
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, doce de julio del dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

            

 

 

 

                 

Considerando que el presente proceso ha permanecido en 

inactividad, sin que las partes interesadas se pronuncien, es por lo que se ordena 

REQUERIR a la parte actora para que realice todas las gestiones tendientes a dar un 

impulso efectivo al trámite.  

 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

 

Una vez notificado por ESTADOS el presente auto, el proceso 

permanecerá en secretaria por el término de treinta (30) días para que se dé 

cumplimiento a lo requerido, de lo contrario, se procederá a declarar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 

PROCESO:        Adjudicación de Apoyos 
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Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8520163c8df4e0844dcfcb47e56edf301aa3d9f79923d9827c30520587efb57

Documento generado en 12/07/2023 04:42:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


